
ce

Povnctedp
Senta

RESOLUCIONN° 2403
.

Ministerio de Educacion

SANTA FE, “Cuna de la Constitucién Nacional”,4 NOVeT
VISTO:

El Expediente N° 00401-0329246-9 del registro del Sistema de
Informacién de Expedientes en cuyas actuaciones el Ministerio de Educacion gestiona la
aprobacién del Disefio Curricular Modular de la Educacién Permanente de Jovenes y
Adultos Nivel Secundario, elaborado por la Comisién de Disefio Curricular con funciones
de Escrituracién-Resolucién N° 1847/22; y .

CONSIDERANDO:

Que la Direccién Provincial de Educacién Permanente de Jovenes y
Adultos solicita tal medida en cumplimiento de lo normado por las Resoluciones Nros.
118/10 y 254/15 del Consejo Federal de Educacién;

Que la aludida Subsecretaria de Desarrollo Curricular y Formacién |
Docente sefiala que la propuesta fue acompajiada y monitoreada por organismos técnicos
de la Direccién Nacional de Educacién Permanente de Jévenes y Adultos, dando
intervencién al equipo de revisién, curaduria y a los referentes de disefio y maquetacidn;

Que asimismo indica que, en sus aspectos formales-estructurales, la
organizacién de los contenidos en estructuras modulares, los ejes basicos y el ciclo
formativo de nivel secundario se enmarcan con Jo establecido en el Anexo II de la citada
Resolucién del Consejo Federal de Educacién Nros. 118/10 “Lineamientos Curriculares
para la Educacién Permanente de Jévenes y Adultos” y en su similar 254/15.“Marcos de
Referencia para la Modalidad de Educacién Permanente de Jévenes y Adultos -

Lineamientos para la construccién de disefios y/o planes de estudios jurisdiccionales”,
encuadrandose ademés en los principios de la politica educativa de la Provincia de SantaFe que inspiran la construccién de todos Ios componentes del disefio curricular;

Que por Ultimo destaca, respecto a la evaluacién, que la misma se
sustenta en la concepcién pedagdégica de “Evaluacién Educativa Formativa” y en los
marcos normativos y federales que corresponden;

Que el disefio presentado consta de un Ciclo Basico, con una
duracién de 4 mddulos correspondientes al 1° y 2° afio y un Ciclo Orientado con una
duracién de 2 médulos correspondientes al 3° afio, obteniendo los titulos de “Bachiller con
Orientaci6n en Ciencias Naturales” y “Bachiller con Orientacién en Ciencias Sociales”,conforme se detalla en el Anexo que integra esta norma legal;

Que la Secretaria de Educacién, la Direccién Provincial de
Educaci6n en Contexto de Privacién de la Libertad y la Direccidn Provincial de Educacién
Privada del Servicio Provincial de Educacion Privada, brindan su aval ala gestion;
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Que la Unidad de Incumbencias y Competencia de Titulos emitié su

parecer mediante Dictamen N° 070/22;

Que la Direccién Provincial de Asuntos Juridicos y Despacho se

expidié al respecto mediante Providencia N° 4508/22, solicitando el dictado del actoadministrativo que formalice, dentro del marco de competencia legal y reglamentariamente
habilitadas por el Articulo 14° Inciso 1) del Decreto N° 0916/08, vigente conforme Decreto
N° 0001/22;

Atento a ello;

LAMINISTRA DE EDUCACION
|

RESUELVE:
,

1°) -  Aprobar el Disefio Curricular correspondiente ,al,, “Bachillerato con
Orientacién en Ciencias Naturales” y al “Bachillerato con Orientacién en CienciasSociales” correspondientes a la Modalidad de Educacién Secundaria para Jévenes y
Adultos, el que se. incorpora como Anexo de la presente, en virtud de lo expuesto en los
considerandos precedentes.

,

2°) - Aprobar la Estructura Curricular y la carga horaria correspondiente al
“Bachillerato con Orientacién en Ciencias Naturales” y al “Bachillerato con Orientaci6n en
Ciencias Sociales” de la Modalidad de Educacién Secundaria para Jévenes y Adultos, el
que se incorpora en el mismo Anexo que integra esta norma legal y en virtud de lo
expuesto en los considerandos precedentes.

3°) - Autorizar la implementacién de los Bachilleratos de la Modalidad de
Jévenes y Adultos, en todos los establecimientos educativos EEMPA dependientes de la
Direccién Provincial de Educacién Permanente de Jévenes y Adultos, de la Direccién
Provincial de Educacién en Contexto de Privacién de la Libertad y de la Direccién
Provincial de Educaciéi Privada del Servicio Provincial de Educacién Privada, los cuales
otorgarén los titulos de “Bachiller con Orientacién en Ciencias Naturales” y “Bachiller
con Orientacién en Ciencias Sociales”.

- 4°) - Disponer que lo establecido en los articulos precedentes, se implemente a

partir del Ciclo Lectivo 2023, en los primeros afios continuando de forma gradual y
progresiva en los afios siguientes.
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5°) - Hagase saber y archivese.
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